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E L L I C E N C I A D O D O N M A : 
T H E O M A N R R 1 Q V B 5 A R A B I A . C O R R E G 1 D O R D E 
la Ciudad de Santo Domingo de la Cacada, íujurirdicion) Mcrindad, y partido por fu Ma-
gcíhdjy Abogado de fus Reales Coníejos,^ i\\ juez mero executor: para los reparos de 
que nccefsican las dos Puentes que eftanciosteríDÍnosdela Villaje Aro, ^u^pofr la vá l 
pala clnoEbro.y por Ja otra el rio Tiron:por p^rricuia^omtíSHHidelosíeñorcs dclRcal 
Conrejo^cfpachanáenveinteyquatrodias del mes de Diziembredclano pafado de mil 
ylei ícicntosyíctcmaycinco. Hagoíauerá Vs.ms/los íeñores Corregidorcs,Alcaldes 
mayores, y ordinarios, y de roas juíticias de las Ciudades, Villas,y lugares comprehcndi-
dos enladicharaicomirsion^ yen particular á / c ^ ^ ( M „ que para 
los dichos reparos íele ha repartido eitu rmll jttttuyztti/j y marauedis^pagados 
dentro de quinze dias jque han de correr y contarle defde el Je la notificación de efte man-
damiemo. y los han de poner en el dicho teFmino en poder de O / Í / ^ do'Za n c ^ . Pté* 

r f « ^ d e p o í i t a r i o para ellonombrado^y por parte de ladichaVillaj femé ha 
pedido que ios reparos de las dichas puentesieílan con notorio riefgOjylo tiene, con la di-
Jacionjexecote lo contenido en la dicha connfsion: Ypor mi viftojmandédar, y di el pre* 
lente, por el qual fiendo vs. ros, cada vno en fu jurifdicion requeridos, y con la comiísion 
qac tengo de íuMageítad, por parte - ^ ^ ^ ^ M ^ r ¿ £ a ^ ^ a quien paraelío 
nomhroiydoylninifmaque tengo para efediode hazer el dicho requirimiento,y entregar 
cite mi mandamiento, fin por ello lleuarfaíario alguno, mandjran pagar la dicha cantidad, 
que les efta repartida dentro del dicho termino, y ponerla en poder del dicho depofitario^ 
Y auiendoja pagado, la perfona que lo hizicrej tomará la razón déla perfona por mi nom* 
!)r ída para el dicho efecto: para que fe íepalp que eílá cobrado por efeufar relaciones ju* 
radas, y otros inconninientesique de no lo tomar,fe fueíen íeguir. Conaperciuimiento, 
que4i en el dicho termino no huuieran pagado,ó auiedolohechonofe huuiere tomado la 
nízonj embiarc executorescondias,y falaribs áco/ía devs.ms. los Señores juíiiciasjpara 
que íe lo hagan cumplir, y pagar, afsi lo que eflá repartido a las Ciudades, y Villas/Cabc^ 
*as de partido, como a ?os lugares de fu jurifdioní porque vno y otro ha de correr por cuen­
ta de vs. ms. conforme a mi comifsionjcomode cllacoíta. Ven caífo que los logares de 
fü^ühTdKion no ay an pagado dentro del dic ho terminoj les compelerán vs.ms. coníos A l ­
guaciles de fu Juzgado a la paga hn les licuar co/hs, ni faiarios: Y fi dentro de ocho dias íi-
guientes,deípues de los quin2e,vs.ms.noleshuuicren cumplido la dicha pága^yen ello 
huiiicré íido omiílosj dcípacharcexecutoresácoítadcvs. ms.comodichoesjalacobran-
tadeloque toca al lugar. Cabeza de partido,y lugares de fu jurifdicion. Y los mandarais 
cntosq remito para los dichos lügaresí losfecibirán vs. ms. para los remitir,y compeler-
Jesa íádichapaga,dando a la perfona que los entregare recibo ante Éfcfiuano, para que 
confteeí día de la entrega- Y al dicho daran^s.ms^ 
el fauor y ayuda que fuere rteceírariospara4i3c tenga efeftoíd quéííi Mageílad manda, y 
Jos mántemmíenros a/uflos y moderados precios- pagando fu jofto vaIor,y no en otra mane­
ra. Dado en la dicha Ciudad de Santo Domingo de la Calcada, á { dias del 
mesde Febrerodc mily íeifciemosy feteníay feis áños. Y íepreuíeneá las dichas Cid* 
dhides Villas, y lugares ai tiempo y quado dei) fatisfacíon de dichos efeoos: Han de 
4artrcs reales del deípacho del cupo, pa|elícllado,y derechos dclpfefemc Efcriuanao^ 

Lmmiadó T). Mtthg*M<Mfríq»i 
Sarahfa* 

Por fu mandado. 
Hito de Viluao VaíTgzíbal. 
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